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Introducción

• Esta guía rápida del sistema informático Autoriza va dirigida a las 
personas que vayan a ayudar a los interventores en relación con las 
aplicaciones de la SGFAL.

• Hasta ahora en las aplicaciones de la SGFAL se ha entrado con un 
usuario y contraseña único correspondiente a cada ente local. A partir 
de ahora se entrará a través de una única aplicación denominada 
Autoriza utilizando un usuario y contraseña personal.

• Esta nueva forma de acceso a las aplicaciones y a la información 
incrementa sustancialmente el nivel de seguridad y confidencialidad.
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Autorregistro (I)

Para obtener un usuario y 
contraseña personal lo primero 
es autorregistrarse mediante 
un enlace que le habrá 
proporcionado con 
anterioridad el interventor (o el 
secretario interventor o el 
interventor accidental).



4

Autorregistro (II)
1. Como nombre de usuario deberá elegir un correo electrónico 

operativo (al que llegarán avisos, confirmaciones, etc.).

2. También debe elegir una contraseña (no se refiere a la del correo 
electrónico, sino a la que se utilizará en el sistema Autoriza). Dicha 
contraseña deberá tener una longitud mínima de 8 caracteres y 
contener al menos una letra mayúscula, otra minúscula y un 
número.

3. Una vez finalizado el proceso de autorregistro el usuario deberá 
esperar a que el interventor le autorice el acceso al ente y 
aplicaciones solicitadas para poder trabajar con Autoriza.
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Acceso a Autoriza

Un vez autorizado, para entrar a 
las aplicaciones debe acceder a 
Autoriza con su usuario (correo 
electrónico) y contraseña 
personal en el siguiente enlace 
que también estará disponible en 
la Oficina Virtual:

Enlace de acceso a Autoriza

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/SGCIEF/Autoriza/aspx/LoginAuto.aspx
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Acceso a las aplicaciones

Una vez dentro de Autoriza
aparecerán los entes disponibles 
para los que se haya autorregistrado:

1. Al seleccionar un ente 
aparecerán todas las 
aplicaciones disponibles para 
dicho ente (si sólo se ha 
autorregistrado en un ente 
aparecerá directamente la lista 
de aplicaciones).

2. Al seleccionar la aplicación se 
entrará en la misma. Para ello es 
necesario tener habilitadas las 
ventanas emergentes 
(«popup») en el navegador.
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Solicitar acceso a otros entes y aplicaciones

Si además de los entes y 
aplicaciones solicitados en el 
autorregistro, 
posteriormente desea 
solicitar acceso a más o 
darse de baja en alguno, 
podrá hacerlo desde la 
opción de menú «Gestión de 
Entidades-Aplicaciones 
Asignadas».
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Ayuda adicional

En la aplicación Autoriza hay un manual de ayuda en el que puede 
consultar más detalles acerca de su funcionamiento relacionado, entre 
otros, con:

• Gestión de datos personales.

• Cambio de contraseña / correo electrónico.

• Entidades asignadas.

• Área de notificaciones.


